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BOLETÍN 
niuV 

DE LA PKOVINGIA DE MADRID 
ADVERTRNCIA OFICIAL 

Las ley*», órdenes y anuncios que hayan d* Insertarse en 
\ot B u i . t n s K a ovtcí A I . 8 3 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los P.ditoree-de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 dt-Abril dt 1S39.) 

tto p u b l i c a iodo*! lo» «lía* e x c e p t o lo» d o i n t n g o a 

r a s o i o s D B f r jBSonrpc ió i r 

F.n esta capital, llevado.á domicilio, dot pétela* añónenla «/stimar menittkles 
anticipadas; fuera de ella tret petetot cincuenta oénlimot al mes, nuere. al trimes
tre, dia y ocho al semestre y veintiocho ptteUt cincuenta eéntimot por un ario. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la) Administrai* del Bof.nrfs, 
plata de Santiago, 2.—Faera d* esta capital, direolameole por roodio de carta 
á la Administración, oon inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ltf disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrlcio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos d« peseta por cada linea de Inserción. 

¡f ¿ t u e r o s u e l t o S9 c é n t i m o * d e p e s e t a 

P * f S I L E N C I A O E l C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en Sevilla sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

RELACIÓN DE LAS FELICITACIOES DIRIGIDAS 
Á SS. MM. EL REY DON ALFONSO XIII Y LA 
REINA REGENTE DOVA MARÍA GIUSTINA 
POR VARluS PUEBLOS Y CORPORACIONES 
DB FRANCIA CON MOTIVO DEL CUARTO 
CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE 
AMERICA. 

Consejo municipal dol Departamento 
de la Loire Inférieure. 

Ayuntamientos do: 
Biarritz (Bassos Pyrénées,). 
Vichy (Allier). 
Saint Jean de Luz (Basses Pyrénées). 
Vcsse (Allier). 
Saint Christophe (idem). 
Saint Fiacre (Loire Inférieure). 
Chantenay Sur Loire (idem). 
Poetliquen (idem). 
Frossay fidem). 
Saint Molf'(idem). 
Maguel de Montagne (Allier). 
Letnpdel (Puy de Dôme). 
Anhiére (idem). 
Gerzat (idem). 
Chateldon (idem). 
Nemours (Algérie). 
Bongle (idem). 
Arcaohon (Gironde). 
El clero de Chateldon (Puy de Dòme). 
Clero y Nobleza del Bourbonnais. 
Clero y vooinos principales de La Gui-

llermie (Allier). 
Varios Conoejales do la Ferle Hauterlve 

Odem). 
Idem id. de la Prugne (idem). 
Idem id. de Saint Long (idem). 
La Justicia do Paz de Chateldon (Puy 

*» Dòme). 
Principales vecinos de: 
Ambert (Puy de Dôme). 
Tiers (idem). 
Chateldon (idem). 
Raodau (idem). 
Courpièro (idem). 

Saint Remy et Saint Victor (idem). 
Puy Guillaume (idem). 
Joze (idem). 
Astonne (idem). 
Viverols (idem). 
Luzillat (idem). 
Nizollo et Crevant (idem). 
Lezonae (idem). 
Nauzal (idem). 
Mariuguos (idem). 
Barais Busolles (idem). 
Gignat (idem). 
Saint Clément (idem). 
Culhat ( M c m ) . 
Ris (idem). 
La Palisse (Ailler). 
Brugheas (idem). 
Narial et Saint Jorre (idem). 
Mayel et Ferrières (idem). 
Bayssant sur Allier (idem). 
Saint Jean le Chatel (Loire). 
Gannat (Allier). 
Nolrétable et Serviéres (Loire). 
Gellea et Roohefort-Montagne (Puy de 

Dòme). 
Colonia espauola de Orleans (Loiret). 
Idem id. de Bòne (Algérie). 
Idem id. de Borgio, idem. 
Nlnos y niûaa de N au tes (Loire In-

féricure). 
Comités del Centenario de Colon de 
L'Allier. 
Roubaix (Nord). 
Orleans (Loiret). 
Avignon (Vancluse). 
La Loiro Inférieure. 
Du Cher. 
Bongle (Algérie). 
Camarade Comercio de Bòne (Algérie). 
Syndioat Central du Commerce de gros 

en vins et spiritueux de la Loire Infé
rieure. 

Socledad de Geografia de Toulouse. 
Société libre d'émulation du Commer

ce et de l 'Industrie de la Seine Inférieure. 
Union Vinicole de St. Gcraud de Vaux 

(Allier). 
Société d'Horticulture de l 'Allier, â 

Moulins. 
Société Normande de Géographie, 

Rouen. 
Société des Bibliophiles Bretons Ren

nes. 
Sooiété Pirenaise des Sciences, Letres 

et Arts, Nevers. 
Académie des Sciences, Arts et Belles 

Lettres de Caen. 

Conseil Héraldique de France, Paris. 
Société Polymathique do Morbihan, 

Vannes. 
Syndicat de l ' A m e u b l e m e n t , Nantes. 
Académie d'Hiponne, Bòne (Algérie). 
Compagnie des Sapeurs Pompiers de 

Chateldon. 
Idem n i . id. do Ris. 
Société de Secours mutuels «La Con

corde», Nantes. 
Société M usicale de Ris (Puy de Dòmo). 
Director Hospital, Presidente del Co

mité del Puy de Dòme. 
Fred. Levy, Alais. 
Sres. Cónsules de la República Argen

tina y Venezuela en Toulouse. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXP08ICIÓM 

SEÑORA: El reglamento vigente de 
oposiciones á cátedras establece los ejer
cicios á que deben someterse los que as 
piran á ingresar en el Profesorado público, 
con el fin de demostrar sos conocimientos 
y su aptitud para la enseñanza; pero 
aunque sus preceptos, susceptibles boy de 
reformas recouocidas por la experiencia, 
pueden servir do garantía para el más 
acertado nombramiento, en la goneralidad 
de los casos, y tratándose de materias pu
ramente especulativas, resultan deficien
tes cuando so aplican á enseñanzas de 
carácter eminentemente práctico. 

La enseñanza clínica es una de las que 
se encuentrau en este caso: á más de la 
doctrina científica, por extensa que sea, 
adquirida en las aulas y en la soledad del 
estudio, requiere una preparación espe
cial, uua práctica constaute, una obser
vación de todos los días, qoo sólo puede 
hacerse cou frnto en los hospitales clíni
cos, fuente de los verdaderos conocimien
tos, y en la pericia que deben tener los 
que se oonsagran á su ejercicio, no bas
tando para la demostración de esta apti
tud y de esta ospocial idoneidad los casos 

• práolicos que puedan señalarse en el cur
so de las oposiciones. 

Dado el sensible vacío que sobre el 
: particular se observa en el aolual sistema 

de ejercicios de oposición, que muchas ve
ces convierto en simple campo de diserta
ciones retóricas y estériles lo que debe 
ser riguroso palenque oieutifico, el Minis

tro que suscribe, sin perjuicio de acome
ter con medítalo estudio la reforma del 
reglamento, para que pueda aplicarse con 
éxito á la provisión de todas las asignatu
ras, sea cualquiera el carácter que éstas 
revistan, juzga conveniente, en tanto se 
prepara dicha reforma, hallar por medio 
do concursos especiales el personal expe
rimentado que reclaman las cátedras do 
clínicas en las Facultades do Medicina, 
por la índole esencialmente práctica de 
estas enseñanzas. 

El plan y reglamento de estudios de 
1850 y 185SI ya reconocieron esta necesi
dad al establecer que para dichas Faculta
des se nombrasen sustitutos permanentes 
á los que por razón de sus oargos facul
tativos tenían por obligación auxiliar á 
los Profesores en los trabajos y explica
ciones que requieren las asignaturas prác
ticas, medida que, con samo beneficio para 
la enseñanza, produjo nn personal idóneo, 
cuyos derechos fueron reconocidos y res
petados por 1« ley de Instrucción públi
ca do 1857 y los decretos-leyes publioados 
en 1S67, juzgándose tan dignos de recom
pensa los útiles servicios que prestaron en 
aquel concepto, que fueron eslimados como 
preferentes para obteuer el ascenso á cá
tedra de número. 

Para los ascensos del Profesorado au 
xiliar se han publicado posteriormente 
varias disposiciones de oaráeter general, 
cuya aplicación á las Facultades de Medi
cina había de acomodarse principalmen
te á lo que establecieran reglamentos es
peciales, en los que habrían de fijarse las 
condiciones y servidos de los aspirantes 
á cátedras, con relación á la índole y ca 
rácter de las enseñanzas que solicitaren; 
pero como todavía no han llegado á p u 
blicarse, á pesar del tiempo transcurrido y 
de su verdadera necesidad, su falta es hoy 
nuevo motivo para buscar remedio á las 
deficiencias que se notan en la legislación 
vigente sobre provisión do cátedras de 
las expresadas Facultades, utilizando al 
efecto los servicios del personal faculta
tivo que por sus estudios y su constante 
práotica y observación en las clínicas, 
está, más que cualquier otro, llamado á 
desempeñar con proveohoso éxito la ense-
ñauza de que so trata, como ya se ut i l i 
zaron por la legislación anterior á 1863 
sobre sustitutos permanentes. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro quo suscribe tiene.-
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el honor de someter á la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto do decreto. 

Madrid 25 de Octubre de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M., 

Aurellano L inares R i v a s . 

Real decreto. 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i .° A los Profesores olínicos 

que cuenten más de cinco anos de buenos 
servicios y hayan obtenido sus plazas me
diante oposición, se les declara con apti
tud legal para poder ser nombrados Cate
dráticos de número de las Facultades de 
Medicina en asignaturas que tengan clí
nicas ó en vaoautes que pertenezcan á la 
enseñanza clínica. 

Art. 2.° De cada tres vacantes, una se 
proveerá por turno de oposición, otra por 
concurso entre Catedráticos numerarios, 
y otra, también por concurso, entre Pro
fesores clínicos de la Facultad á que co
rresponda la vacante, siempre que se 
hallen en las condiciones determinadas 
en el artículo anterior. 

Art. 3.° En el caso de que aun exis
tan, sin haber ascendido, sustitutos per
manentes en las condiciones quo marca
ban las leyes y decretos anteriores al 21 
de Ootubre do 1868, y que cuenten entra 
sus servicios haber desempeñado tres 
cursos de clínicas, por lo monos, tendrán 
derecho á ocupar las primeras vacantes 
que existan del grupo á que pertenezca la 
asignatura que hubieren tenido á su 
oargo. 

Dado en Sevilla á veintiocho de Octu
bre do mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Aurellano Linares Rivas. 
{Gaceta 1.° Noviembre 1892.) 

GOBIERNO CIVIL 
CIRCULAR 

Por Real orden de esta feoba, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre S. M. la 
Reina Regente, ha tenido ¿ bien disponer 
me encargue interinamente del Gobierno 
civil de esta provincia, por consecuencia 
de haber presentado la dimisión del cargo 
de Gobernador civil el Sr. D. Gonzalo de 
Saavodra y Cueto, Marqués de Bogaraya, 
por no permitirle el estado de su salud 
continuar en el desempeño del mismo. 

Lo que he dispuesto {hacer público en 
el presente periódico oficial para conoci
miento general y demás efectos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1892 = E 1 
Gobernador interino, Fernando Santoyo. 

C0ÏIS 
¿lesión de 23 de Octubre de 1892. 

Piu:sir>KNcia DEL Sn. FEBNANDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.— Negro.—Campo. 

—Cemboraín España.—Moral.—Rosa. — 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi-

sión de los de años anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1892 
Buenavis ta 

195 Ceferino Pérez Ortiz.—Inútil: ex 
oluido totalmente. 

Pa lac io 
263 Joaquín Domingo Rodríguez. — 

Inútil: exoluido totalmente. 
275 Pedro Isbert Santiago.—Soldado 

sorteable. 

Hospicio 
270 Manuel Fernández Ayuso Martí

nez.—Exceptuado: recluta en depósito ó 
oondioional. 

440 Soraplo Pérez Panlagua. — Ex
cluido del alistamiento de este distrito 
por corresponder con mejor derecho al 
Ayuntamiento de Valdemorales (Cáceros). 

Inclusa 

19 Mariano GaullacBustillos.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

37 Cecilio PanaderoMoragón.—Solda
do sorteable. 

227 Juan de Dios Rodríguez Fernán
dez.—Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

252 Modesto Navalón López— Útil: 
soldado sorteable. 

Audiencia 
68 Pedro Alvarez Aróvalo.— Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Latina 
168 Mateo Guzmán Navarro.—Talla, 

i '320 milímetros: excluido totalmente. 
190 Rernardo Castejón Pavón.— In

útil: exoluido totalmente. 
301 Tomás González Pinlllos.—Ofi

cióse al Sr. Teniente Alcalde del distrito 
á fin de que instruya el expediento con 
arreglo al art. 85 do la ley. 

315 Juan Rubio Lorenzo (conocido 
por Vicente).— Exceptuado: reoluta en 
depósito ó condicional. 

333 Juan Antonio López Granado,— 
Habiendo renunciado á justificar la ex
cepción que venía disfrutando: soldado 
sorteable. 

Robregordo 
3 Josó Ramírez Arias.—Exceptuado: 

recluta en depósito ó condioional. 

Fuentiduefia 
2 Deograoias Moreno Jiménez.— No 

habiéndose presentado á justificar la ex
cepción do hijo de sexagenario, esté á lo 
acordado en sesión de 3 de Abril último. 

San ta Mar ia de la Alameda 
7 Clemente García García.— Excep

tuado: recluta en depósito ó oondioional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 
Palacio 

256 José González García.—Oficíese al 
Sr. Gobernador de Oviedo á fin de quo 
disponga la presentación de este mozo 
ante aquella Comisión provincial para 
sor tallado en revisión. 

Hospicio 
44 Josó González Parra.—Útil: solda

do sorteable. 
Hospital 

1 Valenlíu Solis Varal. —Talla, 1*540 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito ó condioional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890. 
Latina 

93 Joaquín González Loranoa.—Pró
fugo. 

Buenavis ta 
201 Indalecio Utrilla Gonzalo.—Con

tinúa pendiente de presenlaoión por estar 
demente. 

373 Román Rosado Munilla. — F a -
Ueoió. 

Hospicio 
336 Ignacio Mazas Rodríguez.—Talla-, 

i '540 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito ó condicional. 

San Martin de Valdelglesias 
5 Martín Pérez Luarte.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito ócondicional 
Universidad 

293 Carlos Alonso Riol.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con 
dicional. 

338 Juan García Menéndez.—Recono
cido, útil: excluido totalmente oomocom 
prendido en la regla 8.*, párrafo 2.° del 
artioulo 63 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889. 
Universidad 

291 Ángel Molina Ronet.— Soldado 
sorteable por no haber justifioado la ale
gación. 

La t ina 
284 Florentino de la Flor Gómez.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Buenavista 
294 'Wenceslao González Blesa.—Pen

diente por ouatro mesos. 

Mozos do o t r a s p r o v i n c i a s 
Baracaldo (Vizcaya) 

Martín Llórente Rodríguez.— Talla, 
i '545 milímetros: volvió á disposición 
del Sr. Gobernador. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J. Fernández Argente .=El Se
cretario, Camilo Pozzl. 

Rozas de Puerto Real 
3 Felipe Ramón Sangar Rodríguez. 

—Inútil : continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión provincial, haciendo uso 

de la facultad quo la confiere el art. 98 
de su vigente ley orgánioa, ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de San Martin de la 
Vega á la general de Andalucía, con arre, 
glo al presupuesto y al pliego de condi
ciones facultativas y económicas, que so 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La suhasla se celebrará, con asistencia 
del Notarlo correspondiente, el día 23 de 
Noviembre próximo, á las dos de la larde, 
en la casa Palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, baje la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
Importe se calcula en 3.374 pesetas 10 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio do 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado do una peseta, ó sea de 11.* 
clase, asi como la cédula personal del 

proponente y el documento que acrMí 
haber consignado en la Caja central 1* 
Depósitos ó en la de esta Corporación t \ ! 
por 100 del importe del presupuesto d 
contrata, ooyo 5 por 100 asciende i ^ 
pesetas 71 céntimos en metálico, ó 
equivalencia en efectos públicos, t i preci0 

medio de la cotización oficial del día 6 Q 

que se'constituya. 

El lieltador á quien fuere adjudi C a (j 0 

el remate ampliará dicha garantía h a 8 l | 

el 10 por 100, ó sean 337 pesetas 41 C é a > 

timos. 

El importe á que ascienda dicho aer-
vicio, con arreglo al resultado de U $ u . 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1892.=:E1 
Vicepresidente, Argente .=El Secretarlo, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . , que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el ROLBTÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se sací 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 300 metros cúbicos do piedra para U 
conservación del firme de la carreteri 
provincial de Sau Martin de la Vega á li 
general de Andalucía, se compromete a 
tomar i su cargo dicho servicio, coa es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposioión que se haga, ad» 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
desechada toda proposición en que no » 
exprese la cantidad en pesetas y céntimo!, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad quo la confiere el art. 08 de 
su.vigonte ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 550 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firmo da la ca
rretera provincial de Colmenar de Oreja i 
Rílmonto y Villaconejos, con arreglo al 
presupuesto y al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 
de Noviembre próximo, á las dos deU 
tarde, en la casa Palacio do la Corpor»* 
cióu, plaza de Santiago, núm. 2, bajo l» 
presidenoia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial on qo l e 0 

al efooto delegue, y el que designe1* 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta I o 1 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.890 pesetas51 
céntimos. 

La subasta so verificará por medio d* 
pliegos cerrados, en los quo se incluirá 1* 
proposición ajustada al modelo que á con* 
tinuación se inserta, extendida en 

papel 
sellado de una poseta, ó sea de i i.* c , f t 3 *' 
asi como la célula personal del proponen* 
te y el documento quo acredite haber con
signado en la Caja central de Depósito8 o 
en la do esta Corporación ol 5 por 100 do 
importe del presupuesto de contrata, ouy° 
5 por 100 asoiende á 144 pesetas 53 cén
timos en metálico, ó su equivalencia e° 
efectos públicos, al precio medio de 1* 
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c 0t¡zioión oficial del día en que se cons-

£1 licitador á quien fuere adjndioado 
e l remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 289 pesetas 5 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resoltado do la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Ootubre de 1892.=E1 
Vicepresidente. Argente .=El Secretarlo, 
C. Po»»« 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veoino de. . . , que habita 

en.... enterado del anunoio inserto en el 
BOTBTÍN OFICIAL do la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el aoopio y machaqueo 
de J5ÍS0 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Colmenar de Oreja á Bol-
monte y Villaconejos, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, eon es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición qne se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
el Upo fijado; poro advirtiendo que. será 
descebada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y lirma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que la confiero el a r 
ticulo 98 de so vigente ley orgánica, ha 
aoordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 400 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provinoial de Vi
lla del Prado á Escalona, con arreglo al 
presupuesto y al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, queso hallan de 
manifiesto en las oficinas do esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta so celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 23 
de Noviembre próximo, á las dos do !a 
tarde, en la oasa Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.780 pesetas 20 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo queá con
tinuación so inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11 . a clase, 
•ai como la cédula personal del proponen
te y el documento qno acredite haber 
consignado en la Caja central de Depósitos 
6 en la do esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 89 pesetas un 
céntimo en metálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
d remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 178 pesetas 2 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 28 de Ootubre de 1892.t=El 
Vicepresidente, Algente.=E1 Secretario, 
C. Pozxl. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . , que habita 

en... , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta el acopio y maohaqueo 
de 400 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provinoial do Villa dol Prado á Escalona, 
so comprometo á tomar á su cargo dicho 
servioio, oon estricta sujeción á las condi

ciones fijadas, por la oantidad de. . . 
(Aqui la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando Usa y llanamen
te el tipo fijado; paro advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no ae exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La Comisión provinoial, haciendo nso 
de las atribuciones que la confiere el ar
tículo 98 de su vigente ley orgáuica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 200 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de Col
menar Viejo á Manzanares el Real, con 
arreglo al presupuesto y al pliego de con
diciones facultativas y económicas, que se 
hallan do manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Secoión y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 23 de 
Noviembre próximo, á las dos do la tarde, 
en la casa Palaolo de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobornador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 934 pesetas 95 cén
timos. 

La subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que á 
oontinuaoión se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea do i i.* 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 46 
pesetas 75 céntimos en metálico, ó su 
equivalenoia en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización ofioial del dia en 
que se constituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 93 pesetas SO cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la su
basta, se satisfará al contratista eu la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1892.=E1 
Vicepresidente, Argente .=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . , que babitaen.. . . 

enterado del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo á los cuales se saca á pública 
subasta el acopio y machaqueo de 200 me
tros cúbicos de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera provincial 
de Colmenar Viejo á Manzanares el Real, 
se compromete á tomar parte á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será 
desechada toda proposición en que no se 
expreso la cantidad en pesotas y céntimos, 
esorita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones qu* la confiere el ar
tículo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
aoordado contratar en públioa subasta el 
acopio y maobaquoo de 100 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del fir
me do la carretera provincial da Collado 
Villalba á Moralzaml, oon arreglo al pre
supuesto y al pliego de condiciones facul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se oelebrará,-coa asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 23 do 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el qne desiguo lo Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta lo3 
precios fijados en el presupuesto, onyo 
importe se calcula en 638 pesetas 25 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá la 
proposición 8justada al modelo quo á con
tinuación so inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a cla
se, asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
oonsignado en la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 31 pesotas 91 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en efectos p ú b l i c o s , al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 63 pesetas 83 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la su
basta, se satisfará al coulratista en la for
ma quo se fija on los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 23 de Ootubre de i 8 9 2 . « E l 
Vicepresidente, Argente. = E 1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . . , que habita 

en.. . , enterado del anunoio insorto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 100 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera pro
vincial de Collado Villalba á Moratzarzal, 
se compromete á tomar á su cargo dioho 

servicio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la oantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
esorita en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La Comisión provinoial, haciendo uso 
.de las atribuciones quo la confiere el a r 
tículo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y maohaquoo de 600 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provinoial de las 
Ventas del Espíritu Santo á Vioálvaro y 
andén de la Plaza de Toros, oon arreglo 
al presupuesto y al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se oelebrará, oon asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 2 
de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto doleguo, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 7.548 pesetas 60 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
oontinuaoión so inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a 

oíase, así como la cédula personal del pro-
pononte y el documento que acredite ha 
ber consignado en la Caja central de De
pósitos ó en la do esta Corp;.ración el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, ouyo 5 por 100 asciende á 377 
pesetas 43 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización ofioial del dia 
on que se constituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remato ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 754 pesetas 86 cén
timos. 

El importe á que ascionda dioho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Ootubre do 1892.=E1 
Vicepresidente, Argente.=El Seoretario, 
C. Pozzi. 

Modela de proposición. 

D. N. N.. veoino de. . . , que habita 
en.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los ouales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 600 motros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de las Ventas del Espíritu San
to á Vicálvaro y andén de la Plaza de 
Toros, se compromete á lomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeoión á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
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descollada toda proposición ea que no se 
exprese la cautidad en pesetas y céntimos, 
esoriia en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la faoullad que la confiere el art. 98 
de su vigente ley orgánica, ha acordado 
coutratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 400 metros cúbicos de pie 
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Gotafe á la esta 
ción del ferrocarril de Malpartida en 
Legaoés, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condiciones facultativas y eco 
nómicas, que so hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 2 
do Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, en la casa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr . Gobernador 
oivil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importo se calcula en 6.394 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que so incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a 

clase, asi como la cédula personal del pro-
ponente y el documento que acredite h a 
ber oonsignado en la Caja central de De
pósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
oontrala, cuyo 5 por 100 asciende á 319 
pesetas 70 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públioos, al precio 
medio do la cotización oficial del dia en 
quo se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dicha garantía basta 
el 10 por 100, ó sean 639 pesetas 40 cén
timos. 

El importe á quo ascienda dioho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al oontratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1892.=E1 
Vicepresidente, Argente .=El Secretario, 
C Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. veoino de. . . , que habita 
en... , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de laa 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
do 400 metros oúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Gelafo álaestaoión del ferro
carril de Malpartida en Leganés, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condicio
n a s fijadas, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión en que no so 
exprese la cantidad en pesotas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MWAIIEITOS 

C a r a b a n c h o l . V i t o 
Ignorándose los domicilios de los se

ñorea D. Antonio Cabauillas, D. Manuel 
Agnado Oeana, Excmo. Sr. Conde de San 
Rafael y D. Euaebio Aguado, vecinos de 
Madrid, razón por la quo no han podido 
evacuarse las órdenes superiores relativas 
á expropiación forzóse, so les hace saber 
por el presente anuncio que á la mayor 
brevedad comparezcan en esta Alcaldía, 
al objeto do hacerles entrega de las hojas 
de aprecio de laa fincas quo do su propie
dad han sido expropiadas, sitas en eata 
jurisdicción, y do las copias impresas del 
articulo 27 de la ley de Expropiación de 
10 de Enoro de 1879, y á la vez suscriban 
las oportunas que asi lo acrediten; en la 
inteligencia que de no hacerlo, seráu de 
vueltas al Gobierno civil de provincia y 
les parará el perjoloio á que haya lugar. 

Carabauchel Alto 29 de Octubre de 
1892.=E1 Alcalde, Ildefonso Fernández 
Cabrera. 

Sietoigriesias 
No habiendo tenidoefooto, por falta de 

licitadoros, la primera subasta de arrien
do de pastos de esta Dehesa boyal, para el 
disfrute de 1S0 reses lanares, se anuncia 
una segunda bajo el mismo tipo y pliego 
de condiciones que la anterior, la cual 
tendrá lugar el 6 del próximo Noviem
bre y hura de las doce de su mañana, en 
el local de la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Sieteiglesias 26 do Ostubro de 1892.= 
El Alcalde, P. O., Ramiro Ramírez. 

Tituloia 
El dia 6 del próximo mes de Noviem

bre tendrá efecto la subasta de la corta 
de 80 álamos del soto Collazo de esta 
villa, bajo el tipo y condiciones quo han 
servido de base para la primera, en la 
que no ha habido licitadores. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Capitular, ante el Ayuntamiento, á las 
doce de la mañana do dicho día. 

Tituloia 23 de Octubre de 1892.=El 
Alcalde, Hipólito Garoia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagado» do primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Lauroutino Ocampo y Castrlllo, 

Juez de iustruoción del distrito do la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á VIctoriana Núnez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, coutados desde el siguiente 
al en quo esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, nú
mero 1, con ol objeto de responder á los 
cargos qu8 la resultan en causa por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será do-
clarada rebelde y la parará el perjuicio á 
qu8 hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Naolón, civiles, mil i

tares é Individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y ooudnooión i este 
Juzgado da indicada individua. 

Dado en Madrid á 26 Octubre 1892 .= 
Laurentino Ocampo. =»E1 Escribano. P. II., 
Licenoiado Julio López. 

CONGRESO 

Por el presente se llama por segunda 
vez á las personas quo so crean con dere
cho á los bienes dótales de una Capellanía 
colativa fundada en Montóles por el Li 
cenciado D. Rartolomé Cuadrado, en 13 
de Junio de 1714, para que en el término 
treinta díaa, contados desdo la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo en esto Juzgado 
dondo á instancia de D. Zacarías Rodrí
guez Mauzano y otros, se siguen autos 
sobre declaración de mejor derecho á los 
expresados bienes. 

Madrid 26 de Octubre de 1892.= 
V.° B . °=Mar t ín .=El Esoribano, Agapito 
Gil Manrique.=E3 copia.=Agapito Gil 
Manrique. 

PALACIO 

Por el presente, y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, fe
cha 27 del corriente, refrendada por mí 
en los autos ejecutivos que sigue D. Joa 
quín García Sancha-contra D. Alejo F a -
bregue Mavit, y ' l o s herederos do DoSa 
María de la Cruz Iborra sobre pago de pe 
setas, se sacan por segunda vez á la venta 
en pública subasta, con la rebaja del 25 
por 100, quo tendrá lugar simultáneamen 
te en esto Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo el día 28 de Noviembre próximo ve
nidero, á las dos de su tarda, las fincas 
siguientes: 

1 . a Una casa en la villa de Hortaleza 
y su callo del Mesón ó plaza do la Cons
titución, señalada con el núm. 2; y 

2.* Una viSa en término de Fuenca-
rral y Hortaleza, al sitio que llaman el 
Charco del Pescador, de 2.291 cepas de 
viñedo tinto. 

Ambas fincas han sido tasadas en la 
cantidad de 11.595 pesetas 60 céntimos. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación con la rebaja indicada; 
que para tomar parle en la subasta habrá 
de consignarse el 10 por 100 de la referida 
tasación, que en el aoto se devolverá al 
que no sea rematante: que los títulos de 
propiedad se han suplido con la certifica
ción del Sr. Registrador de la Propiedad, 
y por último, que dicha certificación con 
los autos se hallan de manifiesto en mi 
Escribanía, para quo los examine el que lo 
tenga por conveniente, 

Madrid 280ctubre de 1892.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Buenaven
tura Muñoz.=E1 Escribano, Narciso Tri-
ba ldos .=Es copla.=Narciso Tribaldos. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Rodríguez Fernández, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que on término de segundo día com
parezca ea dicho Juzga lo á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que ai no 
verlfioa le parará el perjuicio á que Q l y 4 

lugar . 

Madrid.-28 Octubre 1 8 9 2 . = V . ° B.**. 
Rodrigue«.=El Secretario suplente, j 0 8 é 

Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez maule), 
pal del distrito de la Audiencia de <wt% 
Corte, se cita, l lama y emplaza 4 Marí% 
Méndez Fernández, do veintisiete años 
prostituta, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que ea 
término de segundo dia comparezca en di. 
cho Juzgado á extinguirla pena que Uf 0$ 
impuesta en juicio de faltas; bajo apercibí, 
miento de que si no lo verifica la pararé 
el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 23 de Ootubre 1892.=V.° B.°= 
Rodríguez. = E 1 Secretario suplente, Joié 
Campo y Díaz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En osle dia han ingresado on laCajade 
Ahorros pesetas 232.399, por 1.203 impo* 
siclones, de las cuales son nuevas 174; y 
se han satisfecho en los días 28, 29 y 30 
pesetas 344.343, á solicitud de 573 impo
nentes, 247 de ellos por saido. 

Madrid 30 de Ootubre de 1892.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

Colegio de Corredores de Comercio de 
Madrid 

D. Raimundo Sáenz Diez Labiano tía 
renunciado su cargo de Corredor de Co
mercio de este Colegio. 

Lo quo se pone en conocimiento del 
público por si alguna reclamación hubie
se contra su fianza, se efectúe dentro del 
término de seis meses, según previene el 
artioulo 67 del reglamento interino de 
Bolsas do Comercio, y los artículos 98 y 
946 del Código de Comercio. 

Madrid 2 de Noviembre de 1892.= 
El Sindico-Presidente, José Luis Colom. 

SUBASTA 
El día 26 de Noviombro próximo, de 

una á do3 de la tarde, se celebrará ante el 
Notario de esta Corlo D. José de Miguel Ru
bias, Abada, núm. 19, principal derecha, 
subasta públioa voluntaria y extrajuilicial, 
para el traspaso do la casa de préstamo* 
de la calle Cava Baja, núm. i , princip»!» 
que fué de D. José Molinero y CaballerOi 
y hoy de su hija y heredera Doña Juana 
Matilde Molinero y Orbe, menor de edad-

Los que quieran interesarse en dicha 
subasta, pueden acudir desde ahora basta 
el dia señalado, á la misma casa ó Notaría, 
do nueve á doce de la mañana, donde tea -

drán de manifiesto el pliego de condicio
nes y demás datos y antecedentes q u e 

deseen conocer coa relación á este asunta 
Madrid 26 do Octubre de 1892.=£ 1 

Tutor, Pablo Medina. 
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